
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PERTENENCIA  
DEMANDANTE     OLGA LUCIA DUARTE TOCUA 
DEMANDADO  JORGE HUMBERTO GONZÁLEZ  
   VERGARA Y OTROS. 
RADICADO:   2.019/00041-00 

 
Este despacho rechazará la demanda presentada por la parte actora, de acuerdo 
con lo normado en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 18 de noviembre del 2020 se declaró la nulidad de lo actuado, incluso, 
desde el auto inadmisorio de la demanda de fecha 27 de marzo de 2019, tras 
advertir que se había demandado a una persona que había fallecido antes de la 
presentación de la demanda. En consecuencia, se volvió a inadmitir la demanda y 
se concedió cinco (5) días a la parte actora para que la subsanara, sobre todo, 
respecto a dar aplicación al art. 87 del CGP, es decir, sobre la citación de los 
herederos del finado. 
 
La parte actora recurrió sin suerte la anterior determinación, pues por auto del 2 de 
septiembre de 2021 se negó la reposición, así como la concesión de la apelación 
subsidiariamente impulsada. La decisión de negar la concesión de la alzada no fue 
impugnada. 
 
La secretaría informó que el término de la inadmisión venció en silencio el 10 de 
septiembre de 2021, aplicando la regla del inciso cuarto del art. 118 del CGP, pues 
el auto que concedió el plazo para subsanar había sido recurrido por el inconforme.  
 
Como la parte actora no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido, al despacho no le queda otro camino más que rechazar esta 
demanda. 
 
De otra parte, sobre la solicitud de citación o integración de litisconsorcio, el 
despacho lo niega, como quiera que hoy día no hay proceso que se encuentre en 
curso, se repite, porque la demanda fue rechazada, debido a que la parte actora no 
la subsanó. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, como el abogado que solicitó la intervención del 
municipio, a su vez solicita acceder a este expediente digital, se ordena a la 
secretaría que comparta el enlace a las direcciones electrónicas por él informadas. 
Al fin y al cabo, el municipio de Silvania interviene en el proceso por mandato del 
art. 123 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con el Inc. 2° del art. 375.6 del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA, 
CUNDINAMARCA,  
 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, de por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO. Se ordena la entrega a la parte demandante de los documentos 

que hayan sido aportados físicamente con la demanda.  
 

TERCERO. DECRETAR la cancelación de la inscripción de la demanda que 
fue ordenada en este asunto. 

 

CUARTO. NEGAR la solicitud de integración del litisconsorcio, según las 
consideraciones anteriores. 

 
QUINTO. AUTORIZAR el acceso al expediente digital por el Municipio de 

Silvania. Por secretaría dele acceso remoto al expediente digital 
con mensaje dirigido a los correos electrónicos informados por su 
abogado. 

 
SEXTO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 13 
06 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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